
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Garantía Mobiliaria 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01046-00 
Decisión Incorpora sin tramite - ordena 

 

Se incorpora sin tramite alguno, solicitud elevada por la apoderada de la parte 
demandante, toda vez que la misma fue resuelta mediante auto del 01 de marzo de 

2022. 
 

Por medio de la secretaría, se ordena el envió del link del expediente digital al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@aecsa.co, para que la parte actora pueda revisar 

las actuaciones del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
5 
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